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RESOLUCIÓN DM N.°: 501/2022 

 
Corresponde al Exp. N.º 3350/2022 

 
BAHÍA BLANCA, 26 de octubre de 2022 

 

VISTO: 

 

El llamado a Concurso Público, para la cobertura de un (1) cargo vacante de 

Ayudante “B”, en el Área III, asignaturas “Análisis Matemático III” (Código 5553) y 

“Complementos de Análisis Matemático” (Código 5593); y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que a las ocho horas del día 18 de octubre del corriente año, venció el período 

de inscripción del llamado a concurso mencionado; 

 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento, no ha verificado la necesidad 

de excluir a postulantes que no reúnan los requisitos establecidos en el artículo 8.º del 

Reglamento de Concursos de Asistentes y Ayudantes, Resolución CSU N.° 360/2020; 

 

Que la comisión citada, por lo tanto, recomienda aceptar la nómina de 

postulantes inscriptos; 

 

Que el Consejo Departamental de Matemática, en su sesión ordinaria del día 26 

de octubre de 2022, aprobó lo recomendado por la Comisión precedente; 

 

Que lo aprobado se enmarca en el Eje Estratégico 2 – Gestión de la Calidad 

Académica, aprobado por Resolución CSU N.º 325/201. 

 

 

POR ELLO,  

                       EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE MATEMÁTICA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1.°: Aprobar la nómina de inscriptos del llamado a Concurso Público, de 

un (1) cargo de Ayudante “B”, en el Área III: “Análisis Superior”, en las asignaturas 

“Análisis Matemático III” (Código 5553) y “Complementos de Análisis Matemático” 

(Código 5593), según se detalla en el Anexo de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 2.°: Registrar. Agregar para sus antecedentes al Exp. N.º 3350/2022. Dar 

a publicidad en los avisadores oficiales del Departamento de Matemática. Cumplido, 

archivar. 
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ANEXO 

NÓMINA DE INSCRIPTOS 

 

 Agustina CASCO ALBERINO 

 Walter Andrés DEVOTO 

 Rocío Melina LEITHOLD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


		2022-10-27T15:04:32-0300
	DÍAZ Viviana Alejandra


		2022-10-27T18:27:13-0300
	CASTAÑO Diego Nicolás




